
DIRECCION ADMINISTRACION DE EDUCAC¡ON ñÁUNICIPAi.
ivlunicipalidad de Chillán Viejo

DECRETO ALCALDICIO NO 7 65'l
CHILLAN VIEJO, 15 DrC 20n

CONSIDERANDO:
a).- Decreto Alcaldicio (E) Nc 4.208 del 27.07.2021 , que Asigna

Funciones al Director (R) del Departamento de Educación. Decreto Alcaldicio
N"6.078 del 18.10.2Q21 , que establece subrogancias automáticas para
funóionarios que indica.

b).- La necesidad que el conductor de Furgón Escolar del DAEM de
la Comuna de Chiilán Viejo, Don EDUARDO ARRIAGADA NAVARRETE, Cédula
de ldentidad N' 13.577 978-4, se dirija a la ciudad de Santiago, para trasladar a
dirigentes del Proyecto Habitacional San Bartolomé, el día martes 07 y miércoles
08 de diciembre del2021 sin pernoctar, vehículo patente No GYJV-14.

DECRETO:
1., AUTORIZASE cometido a Don EDUARDO ARRIAGADA

NAVARRETE, Cédula de ldentidad N' 13.577,978-4, Conductor de Furgón
Escolar de las Escuelas Municipales de la Comuna de Chillán Viejo, para trasladar
a dirigentes del Pr:oyecto Habitacional San Bartolomé a la Ciudad de Santiago, el
día martes 07 y miércoles 08 de diciembre del 2Q21 sin pernoctar, vehículo
patente N" GYJV-14.
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3.- fMPÚTESE EI o que rresponda al Subtítulo 21 , item 03 y 22
de Educación vigente.
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VISTOS:
1.- Las facultades conferidas en la Ley No 18.695, Orgánica

Constitucional de Municipalidades refundidas con todos sus te*os modificator:ios
2.- Ley No 19.378; que regula el tr:aspaso de Servicios Municipales,

Administrativo para Funcionarios Municipales.
4.- EI D.F.L, No 1 del 05.04.1994 que fija el Texto refundido

Coordinado y Sistematizado del Código del Trabajo

AUTORIZA COTÚETIDO FUNCIONARIO A
DON EDUARDO ARRIAGADA NAVARRE'TE

2,- PÁGUESE, viáticos, peajes, combustible y otros gastos que
co¡responda al cometido según rendición efectuada por Don Eduardo Arriagada
Navarrete, el día martes 07 y miércoles 0B de diciembre del 2021 sin pernoctar,
vehículo patente No GYJV-14.
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